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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de septiembre de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 8 de mayo de 2003 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén acuerda iniciar
expediente sancionador como consecuencia de una inspección
realizada el 28 de noviembre de 2002 en el establecimiento
arriba referenciado, dedicado a la actividad de “Pescadería”,
en el que se detectó que los productos pesqueros y acuícolas
que allí se comercializaban estaban sin el etiquetado regla-
mentario.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 24 de noviembre de 2003 se dictó Resolución,
por la que se impone una sanción de quinientos euros (500
euros).

Los hechos referenciados son constitutivos de infracción
administrativa tipificada y calificada como leve, en los arts.
34.6 y 36.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
de Defensa de los Consumidores y Usuarios, en relación con
los artículos 3.3.4 y 6 del Real Decreto 1945/1983, de 22
de junio, regulador de las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Tercero. Contra dicha Resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la parte recurrente alega
la conformidad reglamentaria del etiquetado de los productos
inspeccionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera, para conocer y
resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación y la Orden de 30 de junio de 2004, por
la que se delegan competencias en diversas materias en los
órganos de la Consejería.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3
de la LRJAP-PAC, según el cual el órgano que resuelva el
recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de
fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas
por los interesados, con carácter previo se suscita la posible
existencia de lo que el Tribunal Supremo denomina caducidad
de la acción (diferente de la de procedimiento), cuya admisión
supondrá la estimación del recurso sin necesidad de entrar
en el fondo del asunto.

El artículo 18.2 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-

limentaria, establece que: “Caducará la acción para perseguir
las infracciones cuando conocida por la Administración la exis-
tencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas
al esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis
meses sin que la autoridad competente hubiera ordenado
incoar el oportuno procedimiento.”

La Sala en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en varias sentencias, como las de 12 de junio de
1998, 28 de octubre de 1999 ó 30 de marzo de 2000 aclara
que la fecha que marca el dies ad quem de la caducidad
no es el de la adopción del acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento, sino el de su notificación. Así, la primera de ellas
aclara: De lo anterior se deduce que entre el acta y la noti-
ficación del acuerdo de iniciación transcurrieron más de los
seis meses que el art. 18.2 del R.D. 1945/83 establece para
que se produzca la caducidad para perseguir la infracción.
Conviene aclarar que ha de estarse a la fecha de notificación
del acuerdo de iniciación y no a la del acuerdo mismo, pues
en aquel momento la resolución alcanza el efecto que le es
propio, tal y como se deduce del art. 57 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por tanto, a la vista de la fecha del Acta de Inspección
(28.11.02) y la de notificación del acuerdo de iniciación
(26.6.03), se desprende que ha transcurrido el plazo de seis
meses establecido y, en consecuencia, se ha producido la
caducidad del expediente.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por Doña María
Dolores Salcedo Gallardo, en su propio nombre como titular
del establecimiento Eko-Carolina, contra la Resolución de la
Delegación del Gobierno en Jaén, de fecha 24 de noviembre
de 2003, revocando lo dispuesto en la misma.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-38/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.
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Interesado: José García Durán (Peña Diana, Sociedad Fede-
rada de Caza y Pesca).
Expediente: MA-38/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-60/04-SJ.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Juegos y Ocio Vid, S.L. (Salón de Juego Latinos).
Expediente: MA-60/04-SJ.
Infracción: Grave, art. 29.6, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-36/04-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Antonia Barranco Fernández.
Expediente: MA-36/04-BO.
Infracción: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de convocatoria de fecha 15 de noviembre de 2004,
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el proyecto de eje-
cución de la línea eléctrica aérea de MT 20 kV s/c
Garnatilla-Cadena Ser situada en el término municipal
de Motril (Granada) (Expte. 7.387/AT). (PP.
4118/2004).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, de fecha 5.6.2001, se autorizó la línea
de M.T. 20 kV Garnatilla-Cadena Ser, se aprobó el proyecto de
ejecución de dicha línea y se declaró la utilidad pública de
la misma, previa la correspondiente información pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha
declaración de utilidad pública lleva implícita en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos
afectados, que se citan en la relación anexa, en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, para de conformidad con el procedimiento establecido
en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las
de ocupación definitiva, señalándose a estos efectos el día
9 de febrero de 2005, y siendo el orden del levantamiento
de las actas el que figura como anexo a esta resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal»
y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial del Ayun-
tamiento de Motril, todo ello de conformidad con lo establecido
en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
señalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente
a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que
no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente auto-
rizada, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar de un perito y un notario, si lo estiman
oportuno, con gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del
acta previa podrán formular por escrito ante esta Delegación
Provincial (Secretaría General), Plaza Villamena, 1,
C.P. 18071, Granada, alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados.

En el expediente expropiatorio «Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldía Santoyo.


